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MUNICIPALIDAD DE
FERNANDO DE LA MORA

MEIÓ : Admin¡str¿r los recursos del muñ¡c¡pio de maner¡ eñcá! y

tr¿nsparente, gar¿nü¿ando el crec¡m¡ento so§ten¡ble, sustentable
e ¡nclusivo con la partic¡pac¡ón adiva de la.iudadanía.

oLUCroN r.M.F.M N"'l qqí

*poR LA etrn sE ESTABLECE r,n por,Írtca DE coNTRoL INTERNo, vnnsróx z.
coNFoRME A LAS E)ilcENCrAs DE LA NoRMA DE Rneulsrros MÍ¡rrMos pARA
SI§TEMAS DE CONTROL INTERNO MECIIZ¿0ls'.

Fernando de la Mora, { Ae /l} or,t^U.q de 2O20.-

YISTA: l¿ necesidad de optimizar el Sistema de Control Intemo de Municipalidad de
Femando de la Mor4 para acrecentar el compromiso de mejora continua asumido por el
Intendente, y lo establecido en la Resolución de la Contraloría General de Ia República N" 377 del
13 de mayo de 2016, por la cual se adopta la Norma de Requisitos Mlnimos para un Sistema de
Control Intemo para las lnstituciones Públicas del Paraguay - Mecip 2015, ¡

CONSIDERAI{DO:

QuE, la Constitución Nacional en su part€ I De las Declaraciones Frmdamentales, de los
derechos, de los deberes y de las garantías, particularmente en el Artículo l.- De la forma del
Estado y de Gobiemo señala "La República del Paraguay es para siemp,re libre e independiente. Se

consituye en Estado social de derecho, mitario, indiüsible, y descentalizado en la forma que
establecen esta Con§itución y las leyes. La República del Paraguay adopta para su gobiemo la
democracia representativa, participativa y pluralista fundada en el reconocimiento de la dignidad
humana" siendo considerada esta parte de nomra como la función social del Estado, y por ende,
fundamento de la gestión de la Mrmicipalidad de Fernando de la Mora" la dignidad del Ciudadano

QUE, Artlculo @ de la I*y 1535199 De Administacio¡ Financiera con relación al Control
intemo, señala qte " ...eski conformado por los instrumentos, mecanismos y técnicas de control,
que serán establecidos en la reglamentacióa pertinente. El control interno comprende el control
previo a cargo de los responsables de la Administración y control poslerior a cargo de la
Auditoría Interna Institttcional y de la Auditoría General del Poder Ejeattivo".*-

QuE, la Municipalidad de Fernando de la Mora se apega al cumplimiento de las no¡mas
legales y lineamientos de contol intemo dispuesto por el Organismo Superior de Control, por lo
que se hace necesario, dar crmplimiemo a la norma de requisitos mínimos para un Sistema de

Control Intemo Mecip 2015 ajustando la Política de Control Interno a las exigencias mínimas
establecidas en la resolución de la Contraloría General de la República--------

QUE, la Resolución I.M.F.M. Nro. 1.851/2020 Adopta el Sistema de Control Intemo del
Modelo de Control Intemo para las instituciones públicas del Paraguay - MECIP 2015 para la
Municipalidad de Femando de la Mora".

QUE, la Municipalidad es un órgano de gobierno local que posee AUTONOMIA polític4
administrativa y normativa dent¡o de su competencia y territorio, conforme se halla expresamente

//r
V§lóN: Fernando de la Morá, una ciudad modelo, dinámica y competente en la satisiacción de las

ne€es¡dades de la comunidad prcñoviendo su des¿rrollo integr¿l solenible e inclus¡vo. f'Biu"'o
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MUNICIPALIDAD DE
FERNANDO DE LA MORA

MEIóll: Admiñistr¿r los reo¡.sos de¡ munic¡p¡o de manera efi(ar y

tránsp¡reñte, gar¿r¡tizando el crecim¡ento sostenible, $lentable
e ¡nclurivo con la particip¿c¡ór activ¿ de le ciud¿d¿nía-

*POR LA QTJE SE ESTABLECE LA POLÍTICA DE CONTROL INTERNO, VER§IÓN 2.
CONFORME A LAS EXIGENCIAS DE LA NORMA DE REQUISITOS MÍhIIMOS PARA
SISTEMAS DE CONTROL INTERNO MECII'¿015'.

FemandodelaMo.u, Z ¿" NOvrWrLce de 2o20.-

establecida en el artículo 166 de la Constitución Nacional, en concordancia plena con el artículo
5" de la Ley 3966/2010'ORGÁNICA MUNICIPAL

QUE, segun lo prescribe el artículo 51, inc. 'b" de la ky Orgánica Municipal vigente, es

atribución del lntendente Municipal reglamentar las ordenanzas municipales; así como también es
menester de la misma establecer y reglamentar la organización de las reparticiones a su cargo,
conforme a las necesidades y posibilidades económicas de la Mmicipalidad y diriú, coordinar y
supervisar el funcionamiento de las distintas midades n¡lministrativas.-

QuE, el pr€sente acto administrativo, se halla debidameúe frdado en el Principio de
Legalidad, que rige en materia administrativa, es decir, que la acturción pública se halla
autorizada expresamente en las leyes vigentes que integran el derecho positivo.-----

Por tanto, y en r¡so de sus atribuciones legales:

EL INTENDENTE MT,JMCIPAL DE LA CIUDAD DE T'ERNA¡{DO DE LA MORA

RESUELYE:

Art. lo. ESTABLECE& la polltica de control interno, versión 2 que sení aplicada en la
Municipalidad, quedando redactada como sigue:

A¡l.2o.: ESTABLEGER, como responsabilidad de los di¡ecüvos y jefes de departamentos de la
Municipalidad de Femando de la Mora la evaluación del cumplimiento de los requisitos del

sistema de control intemo para que se integren a los procesos in§itucionales de direccionamiento
estratégico cuya ejecución se encuentran bajo su cargo.--

?Ll
VlslÓ : Fernañdo de la Mora, una c¡udad modelo, dinámica y competente en la satisfacc¡ón de les

necesidades de la comunidad promoviendo su deserrollo integral sostenible e inclus¡vo. Ít mec¡p
2015
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RESOLUCION I.M.F.MN' 1.qq6 /2.020

" Somos una ilsfifirción ercogda de úninistar los rectrsos del muúcipio de nanera eficu, y
transparente, garantizotdo el crecimicnto sostenible, sustentable e inclusivo con la participación
activa de /a ciudada¡ía, de conformidad con la Constitución Naciotul y kyes Yigentes y con el
compromiso de c*ttplir con la§ ,nrn ativas del MECIP : 20 I 5 .

Institución líder, dirúnica y contlatenle qw pon ueve el desorollo de tota ciudd modelo medionte la
satisfacción de las necesiMes de la cormnidd y su desanollo integral, sostenible e inclusivo de manera

honesta y efrciente", fomentando el espíritu de semicio en n esffos funcionorios. Nos

comprometemos en impulsar las medidos necesarias poa el logro de rueslros objetivos medianle

la mejora continua de rutestros procesos estratégicos, misiones y de apoyo



MUN¡C¡PALIDAD DE
FERNANDO DE LA MORA

M§ó : Adm¡nistr¿r los recuEos det munic¡p¡o de manerá efica¡ y

tr¿nsparcnle, garantiz¿ndo el crec¡m¡ento solen¡ble, sulentable
e inclus¡vo con la partic¡pación adiva de la ciudadanía.

.POR LA QUE SE ESTABLECE LA POLÍTICA DE CONTROL INTERNO, VERSIÓN 2.
coNFoRME A LAS DOGENCIAS DE LA NORMA DE REQTTTSTTOS MÍNTMOS PARA
SISTEMAS DE CONTROL INTERNO MECIP'¿015'.

Fernando de laMo.a $ a" [\¡gvf\rnbce de 2020.-

Art 30. ADOPÍAR, la presente Polítics de Co¡tsol Intemo como marco de referencia para el

establecimiento y la revisión de los principios de control intemo:

l. Compromisos de la Alta Dirección
2. Acuerdos y Compromisos Eticos
3. Protocolo de Buen Gobiemo
4. Política de Talento Humano
5. Di¡eccionamiento Estratégico
6. Gestión por Procesos
7. Estnrctura Organizacional
8. Identificación y Evaluación de Riesgos
9. Control Operacional
10. Competencia y toma de conciencia
I 1. Gestión de la lnformación
12. Comunicación
13. Seguimiento y Medición del CI
14. Auditoría Interna
15. Anilisis Critico del SCI
16. Mejora Continua

Art 40. ASUIIIIR, el comp,mmiso de crurplir con la Norma de Requisitos Mínimos para un
Sistema de Conhol Intemo del Modelo Estándar de Control Intemo para Instituciones Públicas del
Paraguay - mecip:2015, a través de un adecuado Ambiente de Control, del diseño de una
apropiada dirección de la adopción de nna gestión por procesos, la administr¿ción de
los riesgos insitucionaleq las políticss de operación, periódicos p¡ocesos de Rendición de
Cuentas, el diseño de Sistemas de Información y la Identificación de los canales m¡ís adecuados de
comunicación con los usuarios internos y ext€rnos.----

Art 50. DISPOI\IER, que todos los servidores públicos de la Municipalidad de Fema¡do de
la Mor¿ asuman la responsabilidad en el rimbito de las actiüdades que ejecutan sobre la
efectividad y funcionamiento del control intemo, en especial aquellos que ejercen en funciones de
condrrcción superior, adminishativa y estratégica, tales como directores y jefes.----

VEIÓ : Fernendo de Ia Mor¿, una ciudad modelq d¡námica y competente en la satisfacción de las

neces¡d¿des de la comun¡dad promoviendo su desarrollo integr¿l sostenible e inclusivo,
gt mec¡p

lL

20r5

+59521 500 009 | WWW.FDM.GoVPY

Ruta Mariscal Estigarr¡bia c/ Capitán Montiel - Fernando de la Mora - Paraguay

RESoLUCIoN I.M.F.MN" J'qq6 2.020

N

t



MUNICIPALIDAD DE
FERNANDO DE LA iIORA

Mt$ó[: Adm¡n¡fr¿rlos recuEos delmuñ¡c¡p¡o de manera eñcaz y

tGnspanente, Samntizando el crec¡r¡¡ento sosteniblg sustentable

e ¡nclusúo con la panic¡pación activ¿ de la c¡udedaníe.

ArL 60. COMPROMETE& a todos los servidores públicos de la Municipalidad de Femando de
la Mora a ejecutar sus prrcesos y actiüdades enfocados en la mejora continua de sus procesos
conforme a los resultados de las quejas y reclamos depositados en el buán.

Art 70. DESIGNART a la Dirección de Prensa Ia difr¡sión de la p,resente política a todos los
grupos de interés.----------

Art. 8o. ESTABLECE& la vigencia de la Política de Control Intemo a partir de la fecha de
la presente resolución.-----

Art. 90. DISPONE& que los Directivos de la Municipalidad de Fernando de la Mora
ejecuten la revisión a¡rual de la pertinencia de los linea¡nientos dispuestos, debiendo registrar
formalmente las actuaciones reali"'das y ajustando los lineamientos si corresponde.-

Art. l0o. ESTABLECE& que la evaluació¡ ds l¿ implementación de la presente Política
estará a cargo de la Dirección de Auditoria Intema e infonnar a las instancias pertinentes.-----------

Art. llo. COMITNICA& a quienes corresponda y, cumplido, archivar.
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A6o9. CELSO G NTJNEZVERA ónnrwnoscArlDrA
te Municipal

Vlslót{: Fernando de la Mor¿, una c¡udad modelo, d¡námic¿ y competente en la satisf?cción de las

neces¡dades de la comunidad promov¡endo su desaraollo integr¿l sosten¡ble e ¡nclusivo, f'sir"'o
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RE SOLU CION I.M.F.MN' ¡.qqb T2.O2O

.POR LA QUE SE ESTABLECE LA POLÍTICA DE CONTROL INTERNO, VERSIÓN 2.
CONFORME A LAS E}ilGENCIAS DE LA NORMA DE REQUSITOS MÍ¡{IMO§ PARA
SISTEMAS DE CONTROL INTERNO MECIIzOls'.

Femando tte laMora, B de No,¡Xn{*¿ de 2o20.-
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